
Municipalidad Provincial de Yungay 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0173-2022-MPY 

Yungay, 12 de mayo del 2022 

VISTOS: 

La Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000517, de fecha 09 de mayo del 
2022, Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000518, de fecha 09 de mayo del 2022, 

� Informe N° 251-2022-MPY/06.44, de fecha 11 de mayo del 2022, presentado por el Jefe de la Unidad 

·- %, de Logística y Adquisiciones, a través del cual, solicita la modificación del Plan Anual de
� '.•;":.t,�

14 
j Contrataciones - Versión 07 de la Municipalidad Provincial de Yungay (PAC- 2022), y;

�,, y FIH.lHJIU _._ 

··", >-4N G P.'•.• CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
modificado mediante Leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 y 28607, que determinan que las 
municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, ley Nº 27972; 

Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "las Gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en 
concordancia con la Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, el 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio Consolación, delega la 
facultad administrativa y resolutiva al Abog. Rolando Fulgencio Alfara - Gerente Municipal de 
"Aprobar el Plan Anual de Contrataciones - PAC y sus modificatorias"; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N
º 021-2022-MPY, de fecha 28 de enero 

del 2022, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Yungay, 
correspondiente al Año Fiscal 2022; 

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 0000000517, de fecha 09 de 
mayo del 2022, el Gerente de Planificación y Presupuesto emite Certificación Presupuesta! hasta por 
el monto de S/ 76,000.00 (Setenta y Seis Mil con 00/100 soles), cuya justificación es: 
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DE DESAGUE CONVENIONAL 
EN EL SECTOR LUCMAPAMPA, DISTRITO DE YUNGA Y"; 

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 0000000518, de fecha 09 de 
mayo del 2022, el Gerente de Planificación y Presupuesto emite Certificación Presupuesta! hasta por 
el monto de S/ 154,000.00 (Ciento Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100 soles), cuya justificación es: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO EN EL CASERÍO DE AIRA 
DEL DISTRITO DE YUNGA Y"; 

Que, mediante Informe N° 251-2022-MPY/06.44, de fecha 11 de mayo del 2022, presentado 
por el Jefe de la Unidad de logística y Adquisiciones, a través del cual, solicita la modificación del Plan 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 

párrafo tercero del Artículo 39º de la ley Nº 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 

la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 

febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES - 2022, VERSION Nº 06 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY (PAC _ 

2022), consistente en la inclusión del Proceso de Selección, que a continuación se detalla: 

N
º 

DETALLE TIPO DE POCESO VALOR REFERENCIAL 

Consultor para la elaboración del expediente técnico 

del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 

1 
AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DE DESAGUE Adjudicación 

S/. 76,000.00 
CONVENIONAL EN EL SECTOR LUCMAPAMPA, Simplificada 

DISTRITO DE YUNGA Y - PROVINCIA DE YUNGA Y -

DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

Consultor para la elaboración del expediente técnico 

del proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
Adjudicación 

2 SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO EN EL CASERÍO DE S/. 154,000.00 

AIRA DEL DISTRITO DE YUNGA Y - PROVINCIA DE 
Simplificada 

YUNGAY- DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Unidad de logística y Adquisiciones la publicación 

de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado 

(SEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de su aprobación; así como a la Unidad de 

Estadística y Sistemas su publicación en la página web de la Municipalidad. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia 

de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto y otras áreas cuya 

competencia sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos y obligaciones que devengue la 

ejecución de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Unidad de logística y 

Adquisiciones, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto y 

demás áreas correspondientes para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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